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Ante el Juzgado de Letras de Colina, en causa V-375-2017, consignación por expropiación, 
por resolución de 15 de febrero de 2018, se tuvo por consignado $111.862 . .120.-, como monto 
reajustado de indemnización provisional por expropiación para la Municipalidad de Colina, del 
inmueble Reina Sur PC 11 Lote D-2, ubicado en la comuna de Colina, Región Metropclitana de 
Santiago y que se individualiza en los Planos y Cuadros de Expropiación elaborados por la 
Dirección de Obras Municipales y que se aprobaron respecto de dicho lote mediante el decreto 
alcaldicio Nº E-1786-2017 de 14 de agosto de 2017, teniendo el lote rol de avalúo Nº 164-221, 
de la comuna de Colina, siendo de acuerdo a éste sus aparentes propietarios la Sucesión Rivera 
Tapia compuesta por María Inés Rivas Tapia, Rosa Elena Rívas Tapia, José Luis Rivas Tapia, 
Elba Isabel Rivas Tapia, Silvia Bernarda Rivas Tapia, Silvestre Enrique Rivas Tapia, Margarita 
Tapia Rojas domiciliados en Reina Sur PC Lote D-2, Colina. Se ordenó publicar dos avisos 
conminando para que dentro de plazo de veinte días contados desde la publicación del último 
aviso, los titulares de derechos reales constimidos con anterioridad al acto expropiatorio y los 
acreedores que antes de esa fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que embaracen o 
límíten el dominio del expropiado o el ejercicio de sus facultades de dueño, hagan valer sus 
derechos en el procedímíento de liquidación sobre el monto de la indemnización, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo, no podrán hacerlos valer sobre dicho monto 
según artículo 23 del DL 2.186, de 1978.- Secretario, 
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